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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  quince (15) de marzo de dos mil  veintidós (2022)  
 

 

Se REQUIERE a la  parte demandada,  BANCOLOMBIA S.A.  (ANTES LEASING 

BANCOLOMBIA S.A.) ,  para que dé estricto cumplimiento de la orden dada mediante 

auto del 17 de febrero de 2022 , y dada su mejor posición, al legue al  proceso, la  

póliza de seguro de v ida de forma completa ,  con todo su clausulado,  condiciones 

generales y particulares  de cobertura .  

 

Así  mismo, en atención a lo previsto en e l  art ículo 169, en concordancia con el  

art ículo 167, inc iso 2 º del Código General del Proceso, en forma oficiosa,  teniendo 

en cuenta la cal idad de la demandada y  su mejor posición para a l legar los  

documentos a l  proceso, se requiere como prueba,  que BANCOLOMBIA S.A.  (ANTES 

LEASING BANCOLOMBIA S.A.)  aporte el  documento mediante el  cual SURA,  negó e l  

aseguramiento a EDIVER RIVERA ARBELAEZ (Q.E.P.D.) ,  con los fundamentos para ta l  

decisión.  

 

Dichos documentos se acompañarán al  expediente electrónico  para que sean 

apreciados por la parte demandante, con suf iciente anticipación a la  audiencia 

programada para e l  próximo jueves 23 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m.  

 

             NOTIFÍQUESE  

 

                         

 

 

D . B .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 -  00244 00  

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL  

DEMANDANTE :  MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ BECERRA Y/ O  

DEMANDADO:  BANCOLOMBIA S .  A.  ( ANTES LEASING BANCOLOMBIA S .  A .)  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

TEMAS:  REQUIERE PARTE  DEMANDADA DAR CUMPLIMIENTO AUTO ANTERIOR -  
APORTAR AL EXPEDIENTE DOCUMENTACIÓN  –  DECRETA PRUEBA DE OFICIO  


